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^tiri** roeibfc». los n&raRres dei flount*! 

se PBBMC» tos (BW. «mam i 'mm» 

b MürU jLvNirií. dj; -iirtvüftj C-i-jü^oii ^ r s ^ r i i t u ; ] ; í¿riOÍiCj.1a «ÍÉ i-js 

ADVERTENCIA EDÍT0R1AL 

LT.:! pl ípcaicionM da las ¡ i ^ o n d R d f . e , excepto las c^t 
*.ust .\ <n¡5':3nci»ii« pctrtí uo po'orn. se í n K e n i t r Á D ' j f i -
í . ! i ' i i i ? t i t » - írtlmirrco euü' íu ior tnuncio concsrtiientii ai 
z v / i í í o i t R C i o B t i q a « diaiiif.n ¿e ÍHF mi ¿mes; ¡o de : r -
•#r¿¿ j i r - 'ü -n lar prfcrio si rf-go í id- .dnTiíadí> d e Tríir.tí 
í .:;-'»tmo3 c? "jMfeis. pc-r C R d a Iniea de interaión. 

V í 3 it-rrr.eíor' i ( j ú e htes reierfnc î  [ir circuisl- QB l a 
^C'JÍÍKÓ."» iirOTijaeitl, f*chs ]4 de l'iic:en2brc de 190?», ts 
C'.' .Ti^licr'.wc si scuerdo de Ir. D:pví ^rijn de ÜO de l i ? -
r.'era^r1; ^-í d'.cfcü rmo, v Cir a c i m i T r ha aido pu?.'. -
r. '-̂ íi e?. les Bou:Tr«sr> OÍ'KT.ALÍÍÍ! de -¿(I y ¿¿ de Dicieni-
brt J ' . fii?i'.¿0, t» rbonar¿ü eon r rre^io ¿ In tarifa q u e « i 

P A R T E C F í C i A L ' en el conjunto de las provincias 
•_•=== ' t Vascorgídas y Navarra, donde más 

p p w p p w n A ( se han «tesarrollado aquéllas, en re-
rz i iSú i l /bMUA | lación con las necesidades seníi-

OSL CGKKEJO DE MINISTROS | das. 
| Con la velocidad acostumbrada en 

3. M. si Rsiv Don AÜonso Xií! i la construcción de carreteras, y la 
í ü . D . Ci.), S. M. ¡« RKWA Doña «lue Ja en el régimen norm,l de la 

, ~ , c. o . i , i aplicación de ley vigente puede te-
Vicsof¡H tácenla ? SS. AA. JÍK. el « fler la ejecuc¡(5n cam¡nos Vecina-
Princlpe ás Asturias é infantes, con-
tinúsfi sin novedaü fin sa imporlante | 
talad. 

De igual bensfldo (Sisfreisn las ] 
íiamés ptgtvtm de ía Augusta Real i 
Fsmiüia. 

("Gawm del dia 2 de Abri l de 1»M.) 

R E A l - OE D E N 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido 

jecuciói 
les, ese plazo no pasará de diez 
años, lo cual satisfará las justas an
sias del país, dando entrada en la red 
actual de carreteras y ferrocarriles á 
los productos de 5.000 pueblos de 
los 4.0C0 que aún viven aislados del 
resto de España, y sin raigambre que 
los una siquiera á la tierra en que ss 
asientan. 

Intensificar la Agricultura, abrir 
dentro mismo de Españi nuevos 
mercados á la industria, activar la 
corriente comercial, aumentar, en 
suma, la riqueza nacional, se consi
gue al atender á esos muchos poco! 

disponer que los plazos que señala ; qUe representan los caminos vecina-
el art. 5.° de! Rea! decreto de 19 de >: ]eSi complemento indispensiib.e d i 
Diciembre último para acegerse á los * |as grandes Vías, base, mis bien, en 
oeneficios de indulto que en el mis- | que deben apoyarse las carreteras y 
mo se determinan, se entiendan pro-1 ios ferrocarriles, cuyos cuantiosos 
rrogados. respectivamente, hasta el | capitales empleados en su construc-
30 de Junio y 50 de Septiembre del l dan asi todo el rendimiento 
corriente año, según que los infere- i qUe ia prudente economía reclama, 
sados residan en lispaña ó en el ex- j No se necesitan para ^ gr;,ndes 
tranjero. \ sacrificios del país, sino constancia 

De Real orden lo digo á V. E. para { en e, trBt,.-,¡o; que no h»ya solucionas 
su conocimiento y demás efectos. | i f i continuida£l alternando los perío-
.«̂ 'ÍS lí8/^" V- ?Sfí09 n0?- í <»os de ejecución da cb.-as con los Madrid 26 de Marzo de 1914— Dalo ^ de redaedó,, de proyectos; que la 

! máquina de la Administracic n marche 
i acompasada y sin que se tenga que 
| parar por falta de primera materia 
t que transformar, y asi las nuevas 
i Vias al ir acrecentando la riqueza, 
[ proporcionan nuevo auxilio al Erario 
¡ para abrir nuevos cauces en prtgre-
| sión creciente. 

A este Ministerio incumbe ejercer 
¡ la previsión necesaria para que tales 
¡ fines se realicen. Per esto, en la que 
: á caminos vecinales se rtfiere, co 

Señor Ministro de.. 
(Gaceta del di» 31 de Marzo do 11)1-1 ) 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Los 12 kilómetros de ca
minos para tránsito rodado (carrete-
ras y caminos vecinales) por miriá- f rresponde hoy examinar el tstsdo en 
metro cuadrado de extensión terri- 5 que se hallan las obras del primer 
loria! que tiene España, frente á 100 5 Concurso celebrado con arrf g o á la 
que ostenta Francia, y 40 que pre- i ley vigente y disponer en consteuen-
senla, dentro de nuestra misma Na- '¡j cia lo que proceda, 
ción, la provincia de Vizcaya, pue- > En 51 de Agosto de 1911 se cele
dón elevarse en corto tiempo á 20, 5 bró el primer Concurso de subven-
que es la densidad con que figuran * nes y anticipos para la construcción 
las vias de comunicación ordinarias 1 de caminos vecinales con arregio á 

la ley vigente de 29 de Junio de 
1911. 

Se asignó la cantidad de.25 millo
nes de pesetas para subvenciones, 
y 5.5C0.00O pesetas para antici
pos de fondos á los Ayuntamien
tos. 

Se presentaron 1.527 proposi
ciones, y se. han admitido 524 que 
importa 17 millones de pesetas de 
subvención y dos millones de anti
cipos. 

De dichas cantidades se han con
cedido hasta la fecha, respecti
vamente, .pesetas 10.700.000 y 
1.500 OJO, distribuidas en 540 cami
nos que están hoy en ejecución. 

De dicho número de caminos, en 
196 entrega el Estado su subven
ción y articipo de obras, que se 
ejecutan por subasta, y en 144, que 
construyen los Ayuntamientos di
rectamente, se entregi la parte de 
subvención y anticipo correspon
diente á cada kilómetro, cuando está 
terminado. 

En cuanto al resto de 184 caminos, 
ó sea la tercera parte de los admiti
dos, en que no se han empezado las 
obras, están en tramitación sus pro-
ysetos y los expedientes de conce
sión de subvenciones y anticipos. 

Estas obras se ejecutan con caí go 
á los crédiios del presupuesto ordi
nario conced do para los años 1911 
al 1915 (en tota! 50 millone») ñor ley 
especial de. 1.° de Julio de 1911. E! 

¡ sobrante no gjsta lo en cjda ¡'ño ha 
! quedado en beneficio dei Tesoro, 
i como todos los demás de los presu-
pu':stos ordinarios. 

El que se hayan admitido sólo 524 
caminos de los 1.527 solicitados, es 
garantía de que los requisitos im
puestos por la Ley y el Reglamento, 
no son mera fórmula escrita, sino 
que se aceptan sólo las proposicio
nes que reúnen las debidas condi
ciones de Sf gura copa-ticipación de 
los esfuerzos de los pueblos. Prue
ba también es de esto mismo, la Real 
orden de 18 de Diciembre último, 
desechando las proposiciones que 
en principio se admitieron y no cum
plieron luego los peticionarlos las 
obligiciones previas á la ejecucijn 
de fas obras que señalan aquellas 
disposiciones. 

I Más admisiones hubiera habido si 
[ todas las provincias se hubieran per-
! catado igualmente de las ventajas 

i de la Ley actúa!; pero varias. 0 ¡a 
í desconocieron. í no creyeron er. s u 
i eficacia, cosa que h iy no debe ccn-
1 Jr i r al ver ei ejün-pio da IHS dena?. 
1 Prueba de esta desigualdad zs 
( que, aparte de fe provincia de Ear-
? eclona, en que per estarse e i ; j -
| tando un Vas to plan concertado ;--n-
| teriornwnt* con !a Di?utad¿¡i, ¡ni 
j la que p o r ten-T lo:- pueblos además 
| el auxilio de esta, no interesa tanto 
i el sistetnq de contraio directo de i'.-s 
I pueblos con el Esrcdj; en Canarias 
| sólo se prest-ruó una proposición de 
| u n camino, y eso q::e ¿iioonb de 
i u n crédito de pesetas ¡.027.000; e n 
t Cádiz figum soiamwe un camino; 
i en Sevilla, sfcte. y en Ciudad Real 
5 dos. En cambio, ¡<ts provínolas de 
¡ Oviedo, V.-ihiicía, Lérida y Saia-
S manca, presentaren muchas más 
| proposiciones a i i t r i x í b t e s ds las que 
| permitía «1 c;é¿iío concedido. En 
i Lérida, ¡ a s pronosiciones admisiMes 
J que. quedaron lucra de créiito, i m -
| portaban cercad-.: un millón y medio 
| de pesetas de subven-Iones; t.s de-
| c¡r, que cubrió per nrs de ¡res ve -
i ees el crédito q:.-. le corespondis. 
| Estas des'iWaldade? se barrsrín 
"sin duda; la pfiviitc!.. de Canari 

por ejemplo, fu pedUo en este lanso 
de tiempo la ded.'ración d - u t ' l i i . d 
pública de mucfcjs cvimifio-'. , . . r i 
acudir al príxiinj Concurso. 

En ni'.rch-j fr-incn y despejíiii. 
| pues, las o'»-: s procedentes íitJ 
5 primer coucur.-.o, tu que de 
I 19 millones ¿ q -¡ aídetiien loit 
i subvenciones y Htttici.ioi, est.tr. en 
i ejecución p-ir valor d j ¡2, y ei r e 1 » 
s se halla eu activa tninuíMCion. e¿ un 
| d 'bir del Mi'i'Siro qi.-e suscribe ror 
\ las razonv.s a i •winepio expuasns, 
j anunciar un .v.'gndo Concurso, > . i 
i que ía experiencia dernvi'.:::t;':¡ :¡ 
\ estos h- u de ubarcur ¡as ob'as de 
| varios afns, por s e r en uno fo 'o 
' imposible cump'ir lodos ir» trámites 
i que la L?y aispenc par-i g -.rantía i-A 

I Erario público. 
Mandato fué de las Cortes '.]ue 

se inv.rtierun en tan necesarias obr-js 
de caminos vecln*ie5, 50 millo.íes 

i de pesetas; 19 so;.- ÍO-. comproin - l i -
S dos en el primer Concurso, que su-
| mados c o n ios desi:nf>dos á coi):-.-:'1'-
[ vación de los termínalos y a !a cons-
| truccíón de loscamiros ejecutaJns 
• con arreglo á las ¡li.-pasiciones tran-



I . 

sitorias de la Ley. arrojan 25 m¡-
llcnes. 

S¡ aquel mandato hubiera podido 
cumplirse, quedaban otros 25 millo
nes para celebrar este segundo Con
curso. Por cuestión de mera trami
tación en la inversión de dichas can
tidades y de preceptos establecidos 
para la aplicación de los Presupues
tos anuales del ¡Estado, en que 
aquel total fíguroba distribuido, han 
quedado sin aplicar, y al propio 
tiempo sin precepto lega! que ampa
re su aplicación, esos 25 millones 
restantes; pero ya que la Nación 
dispuso hacer ese sacrificio econó
mico en su bien, subsiste su deseo., 
á que hay que. dar cumplimiento, si 
bien para satisfacerlo se hirá den
tro de los créditos que se consignen 
en las leyes de Presupuestos actua
les, en las cuales convendrá conser
var la anualidad que ha Venido f gu-
rando estos años Nada ha perdido 
con ello la Haci"nda al distribuir en 
más tiempo el pago, y sólo debe la 
Administración disculparse de no 
haber invertido en el tiempo ordena
do la total cantidad de 50 millones 
otorgada. 

Sin descender á detalles, citare
mos las razones gínerales que lo 
han impedido. Si en el espacio de 
sesenta y dos años, transcurridos 
desde que se dictó la primera ley de 
Caminos vecinaks. no había llega
do ninguna á vías prácticas de he
cho, y el ppis est^bi acostumbrado 
á no hacer sacrificio especial alguno 
para obtener sus carreteras; si sub
sistía su esperanza de srguir tenién
dolas de la misma manera; si no sa
bía el que se arriesgaba á aplicar 
les nuevos principios que la acción 
del Estado seria constante, é iba 
éste á cumplir puntualmente sus 
compromisos, no dejando las obras 
á medio construir: si debía implan
tarse una nueva ley, y véase io que 
tarda en aplicarse cualquiera que 
reforme las costumbres; si los que 
se habían de convencer de las ven
tajas que el Estado otorgaba, eran 
precisamente los pueblos que me
nos podían comunicarse para enten
derse entre si. y q'je menos cono
cían las Ventajas de las vías de co
municación; t i ¡a misma Adminis
tración, en sus diversos ramos, te
nía que adoptar nuevas prácticas, y 
prueba es el tiempo que transcurrió 
hasta que el Mir-isterio de Hacienda 
aceptó y reg'amentó !a concesión 
de anticipos que .'a Ley otorga; si 
aunque todo esto hubiera sido tarea ' 
llñna y fácil, para que desde el pri- ! 
mer día hubi.-ra podido empezarse 
a trabajar, había que redactar los 
proyectos de más de 500 caminos 
sujetos á nuevv,3 fórmuias de con- ! 
cierto previo con los pueblos, ¿no 
justifica todo eilo sobradamente que 
las obras periidtis en Agosto de 1911 
se. hayan empezado á ejecutar en 
1915. ó sea que en dos años se ha
ya andado más que en los sesenta y 
dos anteriores? 

Aclarado este punto, y demostra
da la necesidad de mantener en los 
Presupuestos ordinarios del Estado, 
e! crédito actual, por lo menos has
ta llegar á invertir los 50 millones de 
pesetas en estas enras que ordenó la 
ley de 1." de junio de 1911, y luego 
en la cuantía que las Cortes deter
minen cada añc. hasta dotar á la Na
ción del número de caminos vecina
les que necesita para su vida de 

r e l a c i ó n . V a m o s á e x p o n e r las base s 
e s e n c i a l e s del nuevo Concurso. 

La cant idad quo se des t ina á sub
venc iones es igual á la que se s e ñ a l ó 
en el Concurso anter ior , y para an
t i c ipos se f ija la que la ley de Ca
minos Vecinales autor i za ; el mismo 
es á su vez el r e p a r t o del c r é d i t o da 
s u b v e n c i o n e s entre las prov inc ia s , 
cons ignado en la Real orden de 28 
de Octubre de 1911, como conse
c u e n c i a <tel a nunc io de su c o n v o c a 
tor ia de 31 de Julio anter ior . 

Las obras que se e l i jan , con s u j e 
c i ó n á ia Ley y Reglamento v igentes , 
s e r á n las que permita la c u a n t í a de 
sus s u b v e n c i o n e s dentro de la cant i 
dad s e ñ a l a d a á cada prov inc ia , pero 
no se fija el t i empo en que se h m 
de cons tru ir , pues to que s ó l o se 
c o n s t r u i r á n cada año las que con
s ienta el c r é d i t o anual que cons ignen 
las leyes de Presupuestos del Estado 
s u c e s i v a s , por lo cua l se e s tab lece 
un ordt n de p r e l a c i ó n en la e j e c u 
c i ó n de las o b r a s . 

A fin de ser aprovechado todo el 
c r é d i t o por l e s que se sacr i f i can 
para tener c a m i n o s , se e s tab lece 
que el de l a s provinc ias en que no 
resu l t e cubierto por las propos ic io 
nes admit idas , s e d i s t r i b u i r á entre 
las d e m á s , de conformidad con lo 
dispuesto en la pr imera parte del 
p á r r a f o 4.° del a r t í c u l o 6.° del Regla
mento de Caminos vac ina les ; enten
d i é n d o s e que a q u é l l a r . n u n c l a á 
dicho sobrante , y h a c i é n d o s e el 
nuevo r e p a r t a entre las prov inc ias 
que no tuv ieren sobrante en la pro
p o r c i ó n que indica el ar t i cu lo 3.° de 
la Ley y f ó r m u l a e s tab lec ida en el 
a r t í c u l o 6 0, p á r r a f o 2.° de su Re
glamento . 

De modo, que el reparto que hoy 
se c o n s i g n a , es prov is ional , e s tando 
suje to a d i chas d i sminuc iones y 
aumentos en r e l a c i ó n con la res
puesta que dé cada provincia á l a 
i n v i t a c i ó n que hoy s e hace para la 
e j e c u c i ó n de sus c a m i n o s . 

En nada e n t o r p e c e r á la r e a l i z a 
c i ó n de lasobras de este Concurso, 
S la t e r m i n a c i ó n de las del pr imero . 
Utilizando las l e c c i o n e s de la expe
r ienc ia de é s t e , se ha dado á 'as pro
posic iones que se f a c i l i t a r á n impre
sas, la forma de e s tado , en que sin 
a m b i g ü e d a d e s de r e d a c c i ó n , se con
s ignen e x p l í c i t a m e n t e los datos que 
se r e q u i e r e n , y s impl i f icando la t ra 
m i t a c i ó n para la s e l e c c i ó n , se h a r á 
é s t a en breve p l a z o . 

La Dirección Gineral de Obras 
Públicas, con sus Ins t rucc iones , y los 
Ingenieros de Caminos contes tando 
á las consu l ta s que tes hagan los 
in teresados , f n c i l i t a r á n A los pueblos 
la c o m p r e n s i ó n de las Ventajas que 
otorga el Estado y el medio que, en 
cada c a s o , r e su l t e más p r á c t i c o para 
que puedan c o n s e g u i r l a s . 

Y si queremos s e c u n d a r e s t a sana 
o r i e n t a c i ó n del p a í s á c o o p e r a r con 
el Estado en la e j e c u c i ó n de c a m i n o s 
Vecinales , no hay que olvidar que á 
dicha o r i e n t a c i ó n ha de s egu ir , sin 
tardanza, la a d a p t a c i ó n de los a c t u a 
les t r á m i t e s adminis trat ivos á e s t a 
nueva c l a s e de o b r a s , modestas en 
sí, pero grandes en n ú m e r o , ya que 
resu l tan d e s p r o p o r c i o n a d o s los que 
se c r e a r o n p a r a o tras de más impor
t a n c i a . 

En ¡o que este Ministerio puede 
disponer , se han e s tablec ido los nue
vos moldes que el a sunto requiere, 
y se ha de p r o c u r a r dar cada d í a más 
faci l idades; pero e s t o es poco, y si 

no se corrigiese lo que falta, depen
diente de leyes, quedarían dt frauda
das las esperanzas de los pueblos 
que hoy acuden presurosos á la in
vitación del Estado; el exajerado 
peso de una administración inade
cuada al objeto de que hoy trata
mos, destruiría toda Iniciativa y apa
garía todo entusiasmo. 

Fundado en las razones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. ,e l adjunto proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 27 Marzo de 1914.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Ja
vier i'garte. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento, y de conformidad con el 
Consejo de M'niitros, Vengo en de
cretar las disposiciones siguientes 
para la celebración del segundoCon-
curso de subvenciones y anticipos á 
la construcción de caminos vecinales 
y puentes económicos: 

CONVOCAT.. R I A Y CRÉDITO P A R A 
L A S OtlRAS 

1." a) Se convoca el sfgindo 
Concurso de subvenciones y antici
pos de fondos destinados á la cons
trucción de caminos veclnalesy puen
tes económicos, para el día 25cle Ma
yo próximo, con sujeción á la Ley y 
Reglamento vigentes de es'as obras, 
y al piiego general de condiciones 
aprobado para las mismas por Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1911, 
complementado por la Real orden 
de 22 de Enero de 1912, para la ce
lebración de subastas; 

b) La cantidad total destinada á 
las citadas subvenciones, será de 
25.030.000 de pesetas, distribuida 
entre las provincias á que la Ley 
afecta, y 6 000.000 de pesetas para 
anticipos de fondos; 

c) Lacantldad para subvenciones 
que provisi analmente se asigia á 
cada provincia, será igual á la fijada 
en el primer Concurso celebrado en 
51 de Agosto de 1911, ó sea la 
siguiente: 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila. . . . 
Badajoz.. . 
Baleares. . 
Barcelona. 
Burgos . . 
CáCíres. . 
Cádiz.. . . 
Canarias. . 

Sfgovia.. . 
Sevilla. . . 
Soria.. . . 
Tarragona. , 
Teruel.. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . . 
Valladolid.. 
Zamora . . . 
Zaragoza.. . 

274.000 
819.250 
521.250 
433,000 

612 
422 250 
717.250 
220.000 
517.400 
477.250 

Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba. . . 
Coruña . . . 
Cuenca 
Gerona.. . . 
Granada. . . 
Guadalajara. 
HuelVa . . . 
Huesca . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . 
Lugo . . . . 
Madrid. . . . 
Málaga . . . 
Murcia 
Orense.. . . 
Oviedo.. . . 
Falencia. . . 
Pontevedra.. 
Salamanca. . 
Santander. . 

558.500 
613.750 
849.25D 
450.000 
771.750 
190.000 
533.75j 
316.250 
698.255 
807.750 

1.027.000 
749 250 
677.250 
577.500 
552.750 
469.000 
406.250 
757.000 
372.250 
814.250 
443.250 
552 600 
519 750 
695.000 
521.500 
585.500 
482.750 
657.000 
765 250 
599.250 
465.750 
309.500 
475 000 
676.000 
501.500 

Total . . . . 25.000.000 
d) Toda provincia que no con

suma, con las proposiciones admi
tidas, todo el crédito citado en el 
párrafo anterior, se entiende que re-

i nuncls al sobrante; 
j e) La suma de dichos .obrantes 
" se distribuirá entre las provincias 

que no lo tuvieran, en la relación 
que establece el artículo 3.°, párra
fo l . " de la ley de Caminos vecina-

, les, aplicando la f ir muía que con
signa el pirr-ifo 2." del articu
lo 6." de su Reglamento, y publi-

¡ cándose en la Gaceta de Madrid 
\ el reparto definitivo del crédito que 
i resulte; 
| f) La parte de dicho crédito asig

nado de 25 millones de pesetas para 
: subvenciones que afecte á cada uno 
j de los años que dure la ejecución de 
' las obras y de los seis millones de 
: pesetas para anticipos, será la que 

permita el crédito anual de que pue-
da disponer el Ministro de Fomento 

• para caminos vecinales, distrlbuyén-
¡ dose entre las provincias respecti-
j vas en la misma proporción del re-
; parto definitivo. sin perjuicio de apli-
| car el artículo 6.°, párrafo 4." del 

Reglamento. 
(Se continuará) 

El limo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y fcstadfstico, 

j con fecha 1.° ael actual, me dice lo 
! siguiente: 
j «Dispuesto por esta Dirección de 
• mi carga que la 1.a Erigida de pén-
t dulo, ai mando del Ingeniero Geógra-
\ fo, D. Guillermo Sans Hueifn, con 
¡ el personal á sus órdenes, Topógra-
j fo D. Santiago Espuñes, y Portamira 
i D. Dámaso García, proceda á la 
¡ determinación de la intensidad re-
] lativa de la fuerza de la gravedad er, 
í Ponferrada (León); y est indo estos 
¡ trabajos comprendidos entre los que, 
i como todos los encomendados á es-
1 te Centro directivo, son considera-
\ dos de utiiidid pública, lo panga en 
> conocimiento de V. S. á fin de que 
í ordene á las autoridades, institutos y 
( funcionarlos que le estin subordi-
| nadas, que e i nada entorpezcan la 
i comisión confiada á la Brigada d¡-
j cha, sino que, al contrario, le pres-
| ten los auxilios convenientes.» 
I Lo que se hace público en este pe-
í riódico oficial para general conoci-
1 miento; esperando del buen celo de 

mis subordinados, presten á los ci
tados funcionarios cuantos auxilios 
les fueren reclamados, para el mejor 
desempeño de su cometido. 

León 2 de Abril de 1914. 

El Gobernador interino, 
M e l q u í a d e s F . Carriles. 

! An ímelo 
Con esta fecha he acordado se 

! reanuden las operaciones de amojo-
I namiento de las Vfas pecuarias del 



término de VaMeras, dando comien
zo á dichas operaciones el día 25 de 
Abril próximo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los propietarios co
lindantes con las citadas vias. 

León 51 de Marzo de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F . Carriles. 

OBRAS P Ú n U C A á 

Aiiiineio 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras del tro
zo 2.° de la carretera del Puente de 
Torteros al Puerto de Tama, he acor
dado, en cumplimiento de la Real or
den de 5 de Agosto de !9!0, hacerlo 
público, para que los que crean de
ber hacer alguna redamación contra 
el contratista, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de los 
términos en que radican las obras, 
que son los de Burón y AceVedo, en 
un plazo de veinte dias; debiendo los 
Alcaldes de dichos términos inte
resar de aquellas Autoridades la en-
treg-i de (as reclamaciones presenta
das, que. deberán remitir á la Jsf atu
ra da ObrasPúbücas, en esta capital, 
dentro del pl»zo de treinta dias, á 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León l.0d« Abril de 1914. 
El Gobernador interino, 

Melquíades F . Carriles 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreg lo al ar
t iculo 7." de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

En el partido de La Bañcza 
Juez suplente de La Antigua. 

En el partido de La Veeilla 
Juez suplente de La Ercina. 
En el partido de Villafranca 

Juez suplente de Arganza. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus ins tanc ias en esta Secretaría 
en el papel sellado de la clase 9.:,, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en e! término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, 
y no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 51 de Marzo de 1914.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

CIRCULAR 
Habiéndose remitido al Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, relación de los Sres. Maestros 
de esta provincia que no han cum
plido el servicio de estadística á que 
se refiere la Real orden de 15 de Di- : 
ciembre. se ha dispuesto por la Sub
secretaría del mismo que antes de 
imponerles un correctivo, se les re- ¡ 
quiera y se les señale un plazo para \ 
que ejecuten lo mandado. i 

En su virtud, esta Inspección 
acuerda que el referido plazo alean- i 
ce hasta el 15 del próximo Abril, in- ' 
elusivo, y publicar la siguiente re
lación de interesados: 

Sres. Maestros de Trobajo del 
Cerecedo, Azadón. Valsemana, 
Castrlllo de Porma. Secos de For
ma, Valdecastlllo, Veneros, Fresne
do de Valdellorma, San Martín de la 
Tercia, Santa Colomba de Cnrueño, 
Gallegos, Villaverde de la Cuerna, 
Valle de Vegacervera, Ransdo, La 
Nora, Zuares, San Juan de Torres, 
La Antigua. Presnellino, Borlones, 
Sin Pedro, Valverde Enrique, Villa-
fer, Villarrabin^s, Vlllalebn'n, Vegi-
cerneja, Prado, Antoñán del Valle, 
Molina, Villarino, Granja de San Vi
cente, Las Médulas, Süceda, Voces, 
Bouzas, Ferradillo, S in Adrián de 
Valdueza, Villanuevi de Valdueza, 
Sorbeira, Amado, Ransínde, Val-
tuiüe de Arriba y China. 

León 51 de Marzo de 1914.=E1 
Inspector Jt fe, Antonio Alonso. 

ANUNCIO 
Ignorándose el paradero de doña 

Ana María Pérez González. Maes
tra interina de la Escuela Nacional 
mixta de Valle de VegacerVera, par
tido de L<i Veeilla, en esta provin
cia, se cita á dicha señora por me
dio de este anuncio, para qu» en el 
plazo de och) dias comparezca en 
las oficinas de esta Inspección, ó 
designe persona autorizada legal
mente, á fin de darle cuenta de la 
resolución recaída en el expediente 
de renuncia de la citada Escuela, 
que ha presentado. 

León 50 de Marzo de :9!4.=EI 
Inspector Jefe, Antonio Alonso. 

Zona de Sa l ing i in - IUaño 

Edicto 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D.:l Francisca Izquierdo 
García, Maestra propietaria de la 
Escuela Nacional de Prado, ausen
te de su destino y en ignorado para
dero, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en la Inspección 
de esta Zona, á responder al pliego 
de cargos contra ella formulado por 
abandono de su destino; advirtiendo 
á la interesada que, de no presentar
se en el plazo señalado, se la segui
rán los perjuicios á que haya lugar. 

León 51 de Marzo de 1914 =E1 
Inspector, Ciríaco J . Huerta. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

A los fines prevenidos en el ar
ticulo 161 de la ley Municipal, y por 
espacio de quince dias, se hallan de 
manifiesto en esta Secretarla, las 
cuentas municipales de los ejercicios 
de 1911,1912 y 1915, rendidas por 
los respectivos cuentadantes. 

Trabadelo28de Marzo de 1914.= 
El Alcalde, P. A., Apolinar Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Por término de quince días que
dan expuestas al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1915. 

Villaverde de Arrayes 28 de Mar
zo de 1914.=E1 Alcalde, Nicanor 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al R Ü O de 1915, á 
contar desde el dta l . " de Abril pró
ximo, para Iss reclamaciones pertl-
nenles. 

Prioro 28 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Juan Frímcisco Prado. 

que ha de tener lugar la revisión ante 
la misma; pues de lo contrario, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Arganza27 de Marzo de 1914.= 
El Alcalde, Manuel Santalla San Mi
guel. 

Mozos que se citan 
Fernando Donis Rancsño 
Gerardo de la Fuente Quintana 
Tomás González Dfez 
Baldomero Ovalle Carballo 
Leoncio Pérez González 
Benigno Alvarez Fernández 
Camilo González García 
Victorino Méndez Donis 

* * 
Formado el repartimiento general 

entre los vecinos de este término 
municipal, correspondiente al afto 
actual, acordó el Ayuntamiento que 
se exponga al público en la Secre
taría del mismo por término de quin
ce dias, con objeto de que los con
tribuyentes en él comprendidos.pue-
dan enterarse de él y hacer las re
clamaciones que crean convenirles; 
en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo, se reunirá el Ayunta
miento para resolver las reclama
ciones sin atender á los términos 
prescriptos en la regla 7.a del artícu
lo 158 de la ley Municipal. 

Arganza 27 de Matzode 1914.= 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada j 

Las cuentas municipales de este ' 
AyuntBmicnto, correspondientes al 
presupuesto de 1915, se hallan ex
puestas a! público en Secretaría por ; 
término de quince dias, para los , 
tiecto? que determina el art. 161 de 
la ley Municipal. 

Vegaqnemüda 27 de Mcrzo de 
1914.=Ei Alcalde, Manuel Valla- j 
dares. 5 

* !] * * ^ 
Para que ¡a Junta pericial de es- ; 

te Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la rectificación del apéndice al ami-
llaramiemo sobre la nqueza rústica, 
pecuaria y urbana, que ha do servir 
de base a! repartimiento para el año 
de 1915,se hace precisoquelos con
tribuyentes, tanto Vecinos como fo
rasteros, que háyan sufrido altera
ción en su iiqueza,por transmisión 
ó adquisición de dominio, presen
ten relaciones dn alta y baja en es
ta Sei:relaría durante ei plazo del 
1.° al 15, inclusive, del próximo mes 
de Abril, cuyas relaciones de fincas 
rústicas vendrán dt-slindadas y rein
tegradas con un sillo móvil de 10 
céntimos por cada p!i¡ lío. Se advier
te asimismo quu 110 se admitirá nin
guna alteración sin que se hagi 
constar haber pagado los derechos 
reales á la Hacieuaa, stgún se halla 
prevenido. 

Vegaquempda 27 de Marzo de 
1914.=E¡ k'.chMi, Manuel Valla
dares. 

Alcaldía constitecional de 
Arganza 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á continua
ción se ?xp.-ccan, se letcit para que 
el día 24 de Abri! pi (winio comparez
can ante la Comisión Mixta, fecha en 

Don Jaime Martínez Villar, J u e z de 
primera instancia d e Valencia d e 
Don J u a n y su partido. 

Por el presente s e hace saber: Q u e 
e n las diligencias de apremio promo
vidas por el Procurador D. Mariano 
Pérez, contra D.!l Urbana Garzo Ve
ga, de Vi'lademor de la Vegi, s o b r e 
q u e le provea de fondos por Valor de 
dos mil pesetas, para atender á los 
gastes del ab intestato de D. Felipe 
Garzo Domínguez, la fueron e m 
bargados los bienes siguientes: 

Ptas. 

I.0 Una huerta, cercada 
d e tapia, en término d a Villa-
demor de !a Vega, con un pa
lomar pob'ado de palomas, y 
parte de ía huerta plantada 
d e barcil'os y varias plan
tas de negrillo, de nueve he-
minas de cabida, ó sean se
tenta y siete áreas y cuatro 
centiiireas: linda Oriente, fin
cas de D. Valentín Casado y 
otros; Mediodía, calle del 
Arrabal; Poniente, casa de 
D.JoséAk'nso y otros, yNor-
te, finca de D.:' María Santos 
Pérez; tasada tres mil sete
cientas cincuenta pesetas. . 5.750 

2." Una casa, en el casco 
de dicho V¡l!adeinor,á la ca l l e 
Mayor, que mide dos mil 
ciento ochenta metros cun
des: linda derecha, casa d e 
D. Valentín Casado y calle 
del Embudo: izquierda, soiar 
de Anlonio Borrego y casa de 
D." María Sanios Pérez; es
palda, plazuela del Rosario, y 
frente, dicha calle Mayor; ta
sada en cinco mil pesetas. . 5 000 

A instancia del mismo, se sacan á 
la venta las fincas deslindadas, e n 
primera y pi'b ¡ca subasta, para la 
que se señ.-jló el día V e i n t i t r é s d e 
Abril próximo, á las once, en l a sala-
atirfie.'cia de. e t̂e Juzgado, e n c u y a 
subasta no s e aamitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, siendo de nece
sidad para tomar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en e l oportuno estable
cimiento, t i diez por ciento de la ta
sación, pudiendo hacerse el remate 
para ceder, y que los licitadores po
drán hacer postura á cada finca por 
separado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
veintiocho de Marzo de mil nove
cientos catorce.=Jaime Martínez 
Villar.=EI Secretarlo judicial, Ma
nuel García Alvarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

D. Angel García y García, Recau
dador Auxiliar üe contribuciones 
en e l partido de Murías de Pare
des y Ayuntamiento de Valdesa-
mario. 
Hago saber: Que por providencia 

de hoy, dictada per mí en el expe
diente de apremio que instruyo con
tra los individuos que se relacionan 
á continuación, por débito de la con
tribución territorial, h a sido decreta
da la venta en pública subasta de les 
bienes embargados á los mismos que 
se detallan á continuación: 

1. ° De la propiedad de D.Juan 
Bardón, Vecino de La Utrera.=Un 
praao, á los quiñones V ie jos , térmi
no de La Utrera,de 9 áreas: linda O., 
Blas Melcón; M. , Ricardo Martínez; 
P., Lucas Diez, y N., Ricardo Mar
tínez; valorado en ^ U p e t e l a s . 

Oirá del mismo.=Un linar, en 
el mismo término del prado, de 5 
áreas, que linda O. y P., Antonio 
Núñez; M., Vicente Diez, y N , rio; 
Valorada en 65 pe se tas . 

Otra del mismo.=Un linar, a l 
huerto de! molino, dt; 5 áreas: linda 
O. y N. , río, y M.y P., Miguel Gar
cía; valorado en 20 pesetas. 

2. ° De la propiedad de Simen 
Rabana!, Vecino de La Utrera.=Un 
linar, en término de La Uirera, silio 
de la cuesta, de 10 áreas: linda O., 
arroyo; M., Pedio Rubial; P., Fer
nando Diez, y N., Gregorio Bardón; 
Valorado» en 15 peseits. 

Otra del misino.=Un linar, en e l 
ml>mo ürrn'no, de 5 áreas: linda O. 
y N . , camino; M., Pab.o Aivarez, 
Vecino de Ponjos, y P., Celedonia 
González, vecina de San Feliz de 
las Lavanderas; Voioralo en 90 pe
setas. 

5.° De la propiedad de Elias Cal
zón, vecino de Murías de Ponjos.= 
Una tierra centenal, termino d¿ Mu-
rlas de Po.-jo», sitio titulado Rozo 
de ¡a Cuesta, de 5 áreas de cabi
da, qu-i linda O., P. y N., cairpoco
mún, y Dictino Mcicon; Valora
da en C'J pesetas. 

Otra de! mismo.=Una tierra, es 
dicho t é r m i n o , ai sitio del Sendero, 
de 4áreas: linda O., P. y N. , campo 
común; M. , Andrés Güicia; Valora
da un -10 pesetas. 

Otra de' misino. =U.':a tierra, en 
el mism J lérmino y sitio de Riomo-
linos, de á áreas que linda O., y 
M . . Lucía Arias; P., Andrés;Gonzá
l e z , y >i., Agipito Martínez; valo
rada en 4L' ptsettis. 

4." De la propiedad de Gabriel 
Bardón, vecino de Murías de Ponjos. 
Una tierr-;, en V- id-,pectruño, térmi
no de Murías, de 4 áreas: linda O., 
arroyo; M., camino, P., Manuel 
Blas, y N Gregario González, Va-
Icraea er- 33 peseras. 

Oir-j c e ír.¡=mj.=L'n prado, al 

Naberón, término del anterior, de'J 
áreas y 20 centiáreas: linda O., Gre
gorio González; M. Raimundo Alva
rez, y P., reguera; valorada en 70 
pese tas . 

Otra del mismo, y en e l mismo tér
m i n o , al s it io del pradico, cabida di 
un á r e a y cincuenta centiáreas: lin
da O., Gregorio González; M. , arro
yo; P., Gregorio Rabanal, y N. , pre
sa: Valuada en 80 pesetas. 

5. ° De ia propiedad de Vicente 
González, vecino de Pc'lad!n.=Un 
prado , al charcón, término de La 
Utrera, de 5 á r e a s : l inda O., Juan 
Fernández; M. , camino, y P. María 
Gutiérrez; Valorada en 40 pese tas . 

Otra del mismo.=Una t i erra , cen
tenal, término de Valdesamario, de 
5 á r e a s de cabida: l inda O., Gerardo 
Pérez; M., Francisco Rabanal; P., 
Carlos Melcón, y N. , camine; Valo
rada en 25 pesetas. 

6. ° De la propiedad de D." Ma
ría Osorio Vecina de Murías de Pon-
jos. =Un molino harinero, en el cas
co de l pueblo de Murías de Ponjos. 
de planta toja; Valorado en 70 pese
tas. Linda por todos íiies, campe 
común. 

7. " De la propiedad de D. Juan 
Melcón y compañía, vecino de Pon-
jos. =Un molino harinero, de planta 
baja, en el c a s c o del pueblo de Pon-
jos, que ¡ inda derecha entrando, de 
servidumbres; izquierda, c a s a de 
Gregorio Hidalgo; espalda, e r a d o de 
Santos Blas, y frente, calle Real; va
lorado en !00 pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar el día f-
del próximo Abril, y h e r a de las dos 
de ia tarde, en la ca.-a consistorial 
de Valdesamsrío, siendo posturas ad
misibles las que cubran las dos ter
ceras partes de la capitaíización. 

Lo que hpgo público per medie 
del présenle E n u n c i o ; advirtiendo, 
para con', cimiento ¿e los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el i>rt. 95 d * la Instruc
c i ó n de 26 de Abril de '.900: 

1.° Que los bíones trabados y i 
cuya enajenación se lia de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

2.° Que los deudores ó sus causa-
habientes, y los acreedores, en si: 
caso, pueden librar las fincas hasta 
el tnomunto de celebrarse la subas
ta, pagante el principal, recargos >' 
Costas y dijntás gasius del procedi
miento. 

0.0 Qae los títulos de propiedaí 
de los aimueWrs, están de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día 
de la subasta, y que los licitadore." 
dc-brrán eonfürrt'ar.e con e l los , y 
no tendrán derecho á exigir n i n g ú n 
otro. 

4.° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadoies depositen pre
viamente en la tnssa de la presiden
cia, el ó por 100 del Valor líquido de 
los b ienes que intenten rematar. 

o." Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre ei importe del deposite 
constituido y precio de la adjudica
c i ó n ; y 

6.° Que si hecha é s t a no pudiera 
ultimarse la Venta por negarse el ad
judicatario á la entrega de! precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
dei Tesoro público. 

Valdesamario á 24 de Marzo de 
1914.—Angel Gorda y Garcías 
V.° B.": Pascual de Juan Flórez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


